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MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION del Servicio Nacional die Lotertas por
Za que se hace público el programa de ~ios para
el sC»'teo que se ha de celebrar el ~a 5 de novtembre
de 1969.

POPULAR DOBLE SUERTE

Esta lista comprende 8.724 premiOS adjudicad6s, para cada
serie, en este sorteo. La lista desarrollada, con el formato ha
bitual, se expondrá en los sitios de costumbre.

Madrid, 25 de octubre de 1969.-El Jefe del servicio, Francisco
Rodriguez Cirugeda.

1.800 premios de 5.000 pesetas cada uno, para todos los
billetes terminados en:

062 257 410 592 755 870
130 265 423 648 790 873
141 323 '466 707 794 957
186 338 470 734 819 982
237 370 502 738 832 996

739626562425

El próximo sorteo de la Lotería .Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el dil!l. 5 de noviembre,
a las trece horas, en el salón de sorteos de esta capital, sito
en la calle de Guzmán el Bueno, número 125, y constará de
seis series de 80.000 billetes cada una.. al ~ecio de 1.000 pe-
setas 'el billete, divididos en décimos de 100 pesetas; distribu
yéndose 56.000.000 <le pesetas en 19.102 premios para cada serie:

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías
por la que se transcribe la lista oficial de las eX
tracciones realizadas y de los númerOs que han
resultado premiados en el sorteo celebrado en M a
drid el dÚl 25 de octubre de 1969.

1 premio de 2.000.000 de pesetas, para el, billete nú-
mero ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 53761

Vendido en Bilbao.

2 aproxln1aciones de 50,000 pesetas cada una,
para los billetes números 53760 y 53762.

99 centenas de 5.000 pesetas cada una, para loa
billetes números 53701 al 53800, ambos inclu
sive (excepto el 53761).

599 premi08 de 5.000 pesetas cada uno, para los
billetes terminados como el primer premio en 61

5.999 reintegros de 500 pesetas cada uno, para los
billetes terminados como el primer premio en 1

1 premio de UJOO.OOO de pesetas. para el billete nú-
mero ... _.. .,. ... ... '.. ... ... ... ... ... ... ... ... ... 02736

Vendido en Montijo, Manaeor, Don Benito,
Harta, Madrid, Cartagena. sevilla, Valladolid
y Málaga.

2 aproximaciones de 25.000 pesetas cada una,_
para los billetes números 02735 y 02737.

99 centenas de 5.000 pesetas cada una, para los
billetes números 02701 al 02800, ambos in
clusive (excepto el 02736).

1 premio de 500.000 pesetas, para el billete número &9985

Vendido en Es1:.ePona.

2 aprox1maciones de· 15.2.50 pesetas cada una,
para los billetes números 59984 y 59986.

99 centenas de 5.000 pesetas cada una; para los
. bUletes números 59901 al 60000. ambos inclu·

sive texcept.o el 59985).

1 premio de 100.000 pesetas. para. el billete numero 00146

Vendido en Madrid. Barcelona, Jerez de la
Frontera, Pasajes, Antequera, Gi.lón, Bilbao,
Valencia y Santander.

premio de 150.000 pesetas, para el hillete número 47476

Vendido en Barcelona.

18 premios de 30.000 pesetas cada uno, para. todos 108
billetes terminados en:

MENENDEZ

EXcmo. Sr. General Subsecretario de est-e Ministerio.

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencio-.
so-administraUvo. promovido por don Juan Arrabal Lara y
otros ocho más, todos ellos como Maestros Armeros o Ajusta
dores, pertenecientes al Cuerpo de Suboficiales Especialistas
d@'l Ejército de Tierra, impugnando Resolución del Ministerio
del Ejército de 12 de junio de 1967 que denegaron a los recU
rrentes _derecho a los emolumentos correspondientes al em
pleo de Teniente, así como las desestimatorias de los respecti
vos recursos de reposición. debemos declarar y declaramos no
haber lugar a revocar, ni anular los expresados actos adminis
trativos por no ser contrarios a derecho. absolviéndose de la
demanda a la Administración y sin hacer esPeCial declaración
respecto a los costos del recurso

A¡si por esta nuestra Sentencia, que se publicará en el {(Bo·
letín Oficial del Estado» e insertará, en la Colección Legisla
tiva, definitivamente juzgado, lo pronunciamos. mandamos y
firmamos.»

En su virtud, este. Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado». todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la
Ley de lo Contencioso·administrativo de 27 de diciembre de
1956 (<<Boletin Oficial del Estado» número 363)

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. E. muchos afias
Madrid, 17 de octubre de 1969.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do. en úIlica instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una como demandante, don Faustino Oon
zález Canst.enla, quien postula por sí mismo, y de otra como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis·
terio del Ejercito, de 29 de octubre y 24 de noviembr~ de 1967,
se ha' dictado Sentencia con fecha 19 de mayo de 1969, cuya
parte disposltiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la alegación de inadmisibilidad
formulada por el Abogado del Estado, debemos igualmente des
estimar y desestimamos el' presente recurso contencioso-admi
nistrativo, interpuesto por don Faustino Qonzález Constenla,
contra resoluciones, del Ministerlo del Ejército, de 29 de oc
tubrede 1967 y 24 de noviembre del mismo año. notificadas
por escritos de 30 de octubre y 27 de noviembre, respectiva
mente, que le denegaron la petición de asignación de coefi
ciente por particular preparación concretado en el titulo' de
Ingeniero IndUstrial del Ejército, resoluciones que por estar
ajustadas a derecho declaramos. válidas y subsistentes. sin ex
presa condena de costas.

Así por esta nuestra Sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la Colección Legisla
tiva, lo pronunc1amos, mandamos y firmamos.»

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la. referida Sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la
Ley de 10 Contenci08(}oadminlstrativo, de 27 de diciembre de
1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que digo a V. E. para su conoeim1'€11to y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid, 17 de octubre de 1969.

MENEIIDEZ

~. Sr. Genera.! SUbsecretario de este MInIsterio.

ORDEN de 17 de octubre de 1969 por la que se dis·
pone el cumplimiento de la Sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con fecha 19 de mayo de 1969, en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Faus'tino González Constenla

bal Lara, don Juan JOSé Trigueros Moreno, don Juan Arag6n
López, don Agapito Velasco Sáez de la Maleta, don Francisco
Sánchez Foncubierta., don José Cuéllar Porcel, don Francisco
Palomo OsUna, don José Jiménez Trujillo y don Fernando
Fernández Salcedo, defendidos .por el Letrado don Jerónimo
Esteban González, y de otra como demandada. la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Es
tado. contra resoluciones del Ministerio del Ejército, de 12 de
junio de 1967, que les denegaron a los recurrentes derecho a
los emolumentos correspondientes al empleo de Teniente, se
ha dictado Sentencia con fecha 14 de jlU1io de 1969, cUya par·
te dispositiva es como sigue:
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Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bOmboS,
que de izquierda a derecha representan las decenas de millar,
unidades de mUlar, centenas, decenas y unidades. El bombo
correspondiente a las decenas de millar contendrá ocho bolas,
numeradas del O al 7, Y los cuatro restantes, diez bolas cada
tUlO, numeradas del O al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a
mayor En cada extracción entrarán en juego tantos bombos
como se requieran para obtener la combinación numérica pre..
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 10.000
pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro para los de 100,000.
Estos premios se adjudicarán, respectivamente, a aquellOS bi~

lletes cuyas tres o cuatro últimas cifras sean iguales y estén
igualmente dispuestas qUe las de los números obtenidos. Los
correspondientes a los premios desde 200.000 pesetas, inclusive. en
adelante se obtendrán también por orden de menor a mayor
cuantía de los premios, extrayéndose de cada W10 de los cinco
bombos una bola, y las cinco bolas extraídas compondrán el
número premiado. En el supuesto de que las cinco bolas ex
traídas fueran todas el O, con lo cual el número resultante sería
el 00000, se considerará. que éste representa al 80,000.

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras, correspondientes a, los d08 primeros premios, se derivarán
las aproximaciones, centenas, terminaciones y reintegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los núme
ros anterior y posterior de 108 dos primeros premios. se enten
derá que si saliese premiado, en cualquiera de elloS, el núme
ro 1. su anterior es el 80.000, y si éste fuese el agraciado. el
número 1 será el siguiente,

Para la aplicación de los premios de centena de 10.000 pese
tas se entenderá que si cualquiera de los dos primeros premios
correspondiera, por ejemplo. al número 25, se considerarán agra
ciados los 99 números "restantes de la misma; es decir, desde
el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho a premio de 10,000 pesetas todos los billetes
cuyas dos última& cif'fas sean iguales y estén igualmente dis
puestas qUe las de cualquiera de los dos primeros premios.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra sea igual a la de cualquiera de los dos pri
meros premios.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de
entenderse que quedan exceptuados los números de los Que res
pectivamente se deriven agradados con cualquiera de los dos
primeros premios.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un
SOrteo especial para adjudicar cinco premios, de 500 pesetas
cada uno, entre las doncellas acogídas en los Establecimientos
de Beneficencia Provincial a que se refiere el articulo 57 de la
vigente Instrucción de Laterías.

Estos a'Ctos serán públicos y los concurrentes interesados en
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente. a hacer
observaciones sobi"e dudas que tengan respecto a las operaciones
del mismo

Verificado el sorteo, se expondrá al público la lista de las ex~

tracciones realizadas, único documento por el que se efectwu-á el
pago de premios. No obstante, y con el formato habitual, se
imprimirá también la lista general de premlOS que desarrollará
el resultado de las extraccioneS que constan en la lista oficial.

Los premios y reintegros se pagarán en cualquier Adminis
tración de Loterias cuando el jugador presente al cobro los
bUietea en localidad d18tlnta de aquella en que esté ..talllecida

Premios
de

cada serIe

2 de 2.5{)O.OOO (dos extracciones de 5 cifras)
3 de 500.000 (tres extracciohes de 5 cifras)
3 de 200.000 (tres extracciones de 5 cifras)

16 de 100.000 <dos extracciones de 4 cifras) ..
1.280 de 10.000 (dieciséis extracciones de3 cl1ras)

4 aproximaciones de 135.500 pesetas cada una,
para los números anterior y posterior a los
de los que obtengan cualquiera de los dos
primeros premios ... ... ... ... . _. ... ... ... ... ...

198 prem~os de 10.000 pesetas cada uno, para los
99 numeres restantes de las centenas de los
dos primeros premios ... ... '" ... ... ... ... ...

1.598 premios de 10.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las de cual
quiera de los que obtengan los dos primeros
premios o., o o., o •• o •• o •• o .

15.998 reintegros de 1.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea iguai a la de
cualquiera qe los que obtengan los dos pri-
meros premIos ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...

19.102

Pesetu

5.000.000
1.500.000

600.000
1.600.000

12.800.000

542.000

1.980.000

15.980.000

15.998.000

56.000.000

la Administración expendedora, o en la misma Administraclón
expendedora del billete cuando el jugador los presente al cobro
en la misma localidad en que radique dicha Administración.

Madrid, 25 de octubre de 1969.-El Jefe del servicio, F'ran..
cisco Rodriguez Cirugeda.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías
por la que se adjudican los cinco premios, de
500 pesetas cada uno, asignados a las doncella.
acogidas en los Establecimientos de Beneficencia
provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al artículo 57 de
la Instrucción general de Loterías de 23 de marzo de 1956,
para adjudicar los cinco premios, de 500 pesetas cada. WlO, asig
nados a las doncellas acogidas en los Establecimientos de Be
neficenciaprovincial de Madrid, han resultado agraciadas las
siguientes :

María Angeles Hernández Vaquerizas, Maria Ang€les Alonso
Alonso, Adelina Alba Pérez, Purificación de la Fuente Ber~
mejo y Maria Mercedes Carbonell Mufioz, de la Ciudad Escolar
Provincial «Francisco Franco».

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás
efectos.

Madrid, 25 de octubre de 1969.-El segundo Jefe del servício,
Joaquín Mendoza.

RESOLUCIONES del Tribunal de Contrabando de
Gerona por las que se hacen públicos los fallos que
se mencionan

Dsconociéndose el actual paradero de Beverly Mae de Vare.
se le hace saber, por el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comisión Permanente. y
en sesión del día 7 de octubre de 1969, al conocer del expe
diente número 38/1969 acordó el siguiente fallo:

1.0 Declarar cometida una infraeción de contrabando de
menor cuantía. comprendida en el artículo 11 de la Ley de
Contrabando. en relación con el articulo 30 de la misma Ley.

2,° Declarar responsable de la expresada infracción, en
concepto de autora, a Beverly Mae de Vore.

3.° Declarar que en la responsable concurren circunstan~

cias modificativas de la responsabilidad siguientes: atenuante
número 3 del articulo 17 de la Ley de Contrabando.

4.° Imponer la multa siguiente: Ocho mil ciento noventa
(8.190) pesetas,

Se le impone también la correspondiente sanción subsidia
ria. de privación de libertad en caso de in..~olvencia y el comiso
de la mercancía aprehendida.

5.° DetIarb. el vehículo matrícula 722-FN-11. afecto al pago
de la multa impuesta.

El ímporte de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre
cisamente en efectívo, en esta Delegación de Hacienda. en el
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se pUblique
la presente notificación. y contra dicho fallo se puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contra
bando, en el plazo de Quince días, a partir de la publicación
de esta notificación. significando que la interposíción del re
curso no suspende la ejecución del fallo y que, en caso de in
solvencia. se exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria
de privaciÓIl de libertad a razón de un día de prisión por
cada ciento dos pesetas de multa no satisfechas y dentro de
los limites de duración máxima, señalados en el caso 24 de
la Ley

Lo que se publica en el ({Boletin Oficial del EstadOl>, en
cumplimiento de lo dispuesto en los articulas 89 y 92 del Re-
glamento de Procedimiento para las reclamaciones económico
administrativas, de 26 de noviembre de 19'59.

Gerona. 11 de octubre de 1969.-EI Secretario del Tribunal.
V.o B.o; El Delegado de Hacienda, Presidente,-5.362~E.

•
Desconociéndose el actual paradero de Juan Quevedo Roda,

se le hace saber. por el presente edicto, lo siguiente:
El Tribunal de Contrabando en Comisión Permanente. y en

sesión del día 7 de octubre de 1969, al conocer del expedíente
número 49/1969 acordó el siguiente fallo:

1.0 Declarar cometída una infracción de contrabando de
menor cuantía. comprendida en el articulo 11 de la Ley de
Contrabando. en relación con el 'artículo 30 de la misma Ley.

2,0 Declarar responsable de la expresada infracción, en
concepto de autor, a Juan Quevedo Roda:.


